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No se publica domingos ni días festivos 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
ídem atrasado: s pesetas. 
Dichos precios serán Incrementados con 
el 5% para amortización de empréstitos 
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iiiOmOEMMIlíOELil 
CIRCULAR NUM. "21 

La gran riqueza forestal existente en 
esta provincia, en cuya conservación, 
fomento y mejora se vienen realizan
do considerables inversiones por los 
Servicios públicos, Entidades y particu
lares propietarios de predios forestales 
y muy especialmente en los trabajos 
dé repoblación emprendidos por el Es
tado, viene corriendo serio peligro por 
la abundancia de incendios de mato
rral que se producen durante el vera
no, ocasionados en la mayor parte de 
los casos por personas de escasa res
ponsabilidad que no toman las meno
res precauciones. 

Ello obliga a este Gobierno Civil a 
dictar, de acuerdo con lo dispuesto en 
los artículos 388 y siguientes del Re
glamento de Montes, las normas pre
ventivas que siguen, cuyo cumplimien
to se exigirá con el mayor rigor. 

En su virtud, vista la propuesta del 
Ji"- Ingeniero Jefe del Distrito Forestal 
Je León, Delegado del limo. Sr. Direc
tor General de Montes, Caza y Pesca 
fluvial para la defensa de los montes 
contra los incendios en esta provincia, 

D I S P O N G O : 
rif.1,0"~^urante el período comprendí-
jo entre el l5 de junio y el 1 de octu-

e' Queda terminantemente prohibido 
tu f ansit0 íuera de los caminos babi-

dktLLo^terrenos repoblados por los 
b ntos Organismos oficiales. 

con ]nL+as zonas tes ta les colindantes 
de tr!;s í c e n o s anteriores en una faja 

cy scientos metros de anchura. 
^ Utir5s j1̂ 011168 catalogados como 
que e aa(¡ Pública, aun en el caso de 

Quí Vuel0 no tuviese tal carácter. 
I^uidn?68 precisen recorrer terrenos in-
^tor\Le*esta Prohibición, solicitarán 

h rgar i í í 1 1 . ^ 1 Guarda Forestal en-
5 uo de la vigilancia del monte, 

precisando el motivo, fechas y lugares 
que ha de recorrer. 

2. °—Durante el mismo período de 
tiempo, queda terminantemente prohi
bida la quema de matorrales sin per
miso de la Jefatura del Distrito Fores
tal de León, en los terrenos siguientes: 

a) Montes pertenecientes a Entida
des públicas, estén o no catalogados 
como de Utilidad Pública. 

b) Terrenos de propiedad particu
lar que disten menos de quinientos me
tros de montes de Utilidad Pública o 
de zonas cubiertas de arbolado o repo
bladas total o parcialmente. Si se trata 
de repoblaciones con pinos, la distan
cia expresada se ampliará a mi l íne-
tros. 

3. °—En los permisos que expida el 
Distrito Forestal, se especificarán siem
pre las precauciones a tomar, que ha
brán de ser puntualmente observadas. 

4 ° —Cualquier persona que descu
bra un incendio en zona forestal, está 
obligada a. ponerlo en conocimiento, 
con la mayor rapidez posible, del per
sonal de Guardería Forestal, o de la 
Guardia Civil, Presidente de la Junta 
Vecinal o Autoridad local más pró
xima. 

5. °—Los trabajos de extinción serán 
dirigidos por el funcionario forestal de 
mayor categoría que se encuentre pre
sente, a quien prestará ayuda la Guar
dia Civil y especialmente los vecinda
rios de los pueblos próximos, que se
rán movilizados por los Presidentes de 
sus Juntas Vecinales o por los Alcal
des de los Ayuntamientos, en su caso. 

Se recuerda a estos efectos que en el 
artículo 570 del Código Penal se dispo
nen las sanciones a aplicar a quienes, 
entre otros, no presten a la Autoridad 
el auxilio que ésta reclame en caso de 
incendio, pudiendo hacerlo sin perjui
cio ni riesgo personal. 

6. °—Después de apagado un fuego, 
se formarán retenes de vigilancia has
ta que la Autoridad forestal considere 
que ha desaparecido totalmente el pe
ligro de que se reproduzca. 

7. °—Se advierte a las Compañías 
propietarias de líneas de energía eléc

trica, telefónicas y telegráficas, que la 
faja de terreno ocupada por sus insta
laciones en montes públicos ha de 
mantenerse limpia de malezas. 

8. °—Las superficies incendiadas en 
montes de Utilidad Pública quedarán 
vedadas al pastoreo por un período de 
tres años; para ello, la Guardería Fo
restal, citando previamente a la Auto
ridad local, levantará Acta en la que 
se harán constar los datos necesarios 
para la identificación de la zona que 
ha de quedar vedada. Este Acta se ele
vará a la Jefatura del Servicio Fores
tal a cuyo cargo esté el terreno incen
diado. 

9. °—Las personas que contravinie
ren lo ordenado en la presente Circu
lar, aunque de su acción no se deriva
se daño alguno, sufrirán la oportuna 
sanción gubernativa, sin perjuicio de 
la responsabilidLad criminal que se les 
pueda exigir. Especialmente se sancio
nará por mi Autoridad a las personas 
que, no estando legítimamente impe
didas, no atiendan los requerimientos 
que se les hicieren para acudir a los 
trabajos de extinción o de retén. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y cumplimiento. 

León, 15 de junio de 1965. 
El Gobernador Civil, 

3799 Luis Ameijide Aguiar 

M í B i f t i t l i P i O M I A l DE LEOH 
Orden del día para la sesión ordina

ria que celebrará esta Corporación 
el día 26 del actual, a las 12 ho-

• ras en primera convocatoria y a 
las 48 horas después en segunda: 

1 Actas de las sesiones ordinaria 
y extraordinaria anterior. 

2 Segundo expediente Habilitacio
nes y Suplementos Crédito Pre
supuesto Ordinario. 

3 Liquidación Presupuesto Extra
ordinario Escuelas " H " . : 

4 Expediente fallidos arbitrios pro
vinciales primer semestre 1965. 
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Memoria resultado recaudación 
voluntaria ídem ídem. 
Escrito Ayuntamiento Valencia 
Don Juan solicitando aplaza
miento pago honorarios plano to
pográfico. 
Expediente perjuicio valores zo
nas La Bañeza, Ponferrada y Sa-
hagún recaudación 1964. 
Adjudicación vacantes Jefe Sec
ción, por concurso, y Jefe Nego
ciado, por antigüedad. 
Impugnación Bases concurso mé
ritos Jefe Negociado. 
Bases concurso provisión plazas 
Ingeniero Encargado y Ayudan
te Sección Vías y Obras. 
Idem ídem plaza Recaudador 
Zona Ponferrada. 
Otras cuestiones de personal. 
Revisión régimen jornada espe
cial de trabajo. 
Nombre y aspectos organización 
servicios a alojar edificio "Mu
seo Fierro". 
Museo de caminos. 
Colegio Menor "Europa". 
Otorgamiento escritura adquisi
ción finca número 5 calle E l Cid. 
Embellecimiento pueblos provin
cia. 
Expediente adquisición y pago 
Hospital San Antonio Abad. 
Escuela de Enfermeras. 
Escuelas de Patronato de la 
C. R. I . S. C. y otros asuntos re
lativos a este Establecimiento. 
Segregación Municipio Bustillo 
del Páramo del Partido Judicial 
de La Bañeza y su agregación al 
de Astorga. 
Acuerdos de los Ayuntamientos 
de La Vega de Almanza y otros 
sobre, financiación caminos ve
cinales. 
Actas de recepción provisional y 
definitiva de varios caminos. 
Reclamación contra autorización 
cruce C. V. de Cadafresnas. 
Cruces de caminos vecinales. 
Informe sobre cesión terrenos 
para obras en el C. V. de Valpor-
quero a la Cueva. 
Propuesta sobre nuevo régimen 
financiero construcción caminos 
rurales. 
Expedientes de préstamo de la 
Caja de Crédito para Coopera-

• ción a los Ayuntamientos de Gra-
defes .y Noceda. 
Escrito Ayuntamiento Mansilla 
Mayor sobre adscripción subven
ción C. R. Nogales al Servicio 
de Concentración Parcelaria. 
Informaciones de la Presidencia. 
Resoluciones de la ídem desde la 
últ ima sesión. 
Asuntos de Protocolo. 
Señalamiento fecha 

H i o Recaudatorio de [ o o t i ú e s delEsíado 
ZONA DE VILLAFRANCA DEL BIERZO 

en 
gado a entregar al Recaudador 
el acto o dentro de x los tres día ^ 
guientes, el precio 'de la a d j u l i ^ 

importe 

próxima se
sión. 

35 Ruegos y preguntas. 
León, 22 de junio de 1965—El Se

cretario, Florentino - Agustín Diez 
González. 3829 

Anuncio para la subasta de 
bienes inmuebles 

Don Enrique Manovel Garda, Recau
dador titular de Contribuciones de 
la Zona de Villafranca del Bierzo 
(León). 
Hago saber: Que en expediente eje

cutivo que instruyo por débitos a la 
Hacienda Pública, se ha dictado con 
fecha 5 de junio de 1965 providencia 
acordando la venta en pública subasta, 
ajustada a las prescripciones del artícu
lo 105 del Estatuto de Recaudación, de 
los bienes que a. continuación se des
criben, cuyo acto, presidido por el Juez 
de Paz, se celebrará el día 17 de julio 
de 1965 en la Sala Audiencia del Juz
gado de Paz de Toral de los Vados, 
a las once horas. 

Deudor: J o s é Vázquez González 
Fincas objeto de subasta: 
1. a Viña de primera, término de 

Toral de los Vados, al sitio de «El Po
yo», de 7 áreas 14 centiáreas. Linda: 
Norte, Antonio Morete; Sur, herederos 
de Francisco Carballo González; Este, 
Petra Faba Yebra, y Oeste, Francisco 
Yebra Núñez. — Polígono 10, parce
la 195.—Valor para la subasta, 1.860 
pesetas. 

2. a Viña de primera, en igual tér
mino, al sitio del «Foyo», de 9 áreas, 
52 centiáreas. Linda: Norte, Angela 
González Vázquez; Sur, Antonio Jimé
nez y otro; Este, José Fernández Váz
quez y otros, y Oeste, camino de Igle
sia del Campo a Cacabelos. — Polígo 
no 10, parcela 215.—Valor para la su 
basta, 2.480 pesetas. 

Deudor: Marcos García Franco 
Finca objeto de subasta: 
I a Viña de segunda, en término 

de Toral de los Vados, al sitio de «Val 
de Río», de 37 áreas 40 centiáreas. L in 
da: Norte, Joaquín Faba; Sur, Aurea 
García y otros; Este, Alfredo García, y 
Oeste, Josefa Quiroga y otros. Polígo
no 10, parcela 252. — Valor para la 
subasta, 6.400 pesetas. 

CONDICIONES PARA L A 
SUBASTA 

Primera.— No existiendo títulos de 
dominio inscritos, es condición de que 
el rematante deberá promover la ins 
cripción omitida por los medios esta
blecidos en el título V I de la Ley Hipo 
tecaria, dentro del plazo de dos meses 
desde que se otorgue la correspon
diente escritura de venta. 

Segunda.—Para tomar parte en la 
subasta será requisito indispensable 
depositar previamente en la mesa de 
la Presidencia el cinco por ciento del 
tipo base de enajenación de los bie
nes sobre los que se desea licitar. 

Tercera.—El rematante vendrá obli-

cion, deduciendo el 
pósito constituido. 

Cuarta—Si hecha la adjudicad' 
no pudiera ultimarse la venta 
negarse el adjudicatario a la ent 
ga del precio del remate, se decret6" 
rá la pérdida del depósito, que J3" 
ingresado en el Tesoro Público. ra 

Advertencia.—Los deudores o Su 
causahabientes y los acreedores hiño! 
tecarios en su defecto, podrán libera" 
las fincas antes de que llegue a con
sumarse la adjudicación, pagando el 
principal débito, recargos y costas del 
procedimiento. 

Villafranca del Bierzo, a 5 de junio 
de 1965.—El Recaudador, Enrique Ma
novel García—V.0 B.0: El Jefe del Ser
vicio, P. A. (ilegible). 3657 

Instituto Hadonal i i Estadística 
DELEGACION PROVINCIAL 

DE LEON 

Rectificación del P a d r ó n Municipal 
de Habitantes en 31 diciembre de 1964 

En el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia correspondiente al día 5 de junio 
apareció inserta una comunicación de 
esta Delegación en la que se anuncia
ban los Municipios cuya documenta
ción, referente a la Rectificación del 
Padrón Municipal del año 1964, había 
sido aprobada, concediendo. un plazo 
de diez días para su recogida. 

Como ha transcurrido dicho plazo y 
son varios los Ayuntamientos que no 
han retirado dicho documento, se ad
vierte a los que se expresan en la pre
sente relación que se les remite en el 
día de hoy en pliego que se deposita 
en esta Administración de Correos 
para cada uno de dichos términos mu
nicipales. 

León, 19 de junio de 1965—El Dele
gado Provincial, Antonio Mantero. 

RELACION QUE SE CITA • 
Astorga. 
Bembibre. 
Benuza. 
Bercianos del Real Camino. 
Cubillas de Rueda. 
Lucillo. 
Molinaseca. 
Paradaseca. 
Robladura de Pelayo García. 
Ponferrada. 
Quintana del Marco. 
Pá ramo del Sil . 
Robla (La). 
Sobrado. 
Torerlo. 
Valverde de la Virgen. 
Villarejo de Orbigo. ^ 
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rONVENlOS SOBRE: IMPUESTOS 
SOBRE EL LUJO 

Fxtracto de acuerdo de admis ión 
a t rámite 

Fecha del acuerdo: 11 de junio 1965. 
Agrupación: Piel y Textil. 
Ambito: Provincial. 
Duración: 1.° de enero a 31 de di

ciembre de 1965. 
Impuestos a convenir: Impuestos so

bre el Lujo, epígrafe 14, apartado a) 

y Comisión mixta: a) Por la Agrupa
ción: Titulares, D. Soluíor Aparicio 
Ordás, D. Pedro Román Blanco y don 
Gonzalo de Paz del Río.—Suplentes, 
D, Angel Ruiz Estrada, D. Mariano Lá
zaro, D. José Alonso Luengo, D. Alva
ro Valderas Blanco, D. José Mayo Pa-
ramio y D.a Jacinta Cela Aladro. 

b) Por la Administración: Ponente, 
D. Francisco Rebolledo Nieto, I . Diplo
mado—Titulares: D. Jerónimo Barros 
Martínez, I . D., y D. Dionisio Fernán
dez Fernández, 1. T. F.—Suplentes: don 
José Luis de la Riva del Brío, I . T. F., 
D. Alfonso Batalla M. Espinosa, I .T. F. 
y D. Luis F. Aiemany, I . T. F. 

Renuncias: Podrá renunciarse al con
venio mediante escrito dirigido al 
limo. Sr. Delegado de Hacienda, den
tro de los diez días hábiles siguientes 
al de publicado el presente en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia. 3790 

i[ío dei [alastro de la ein Róstúa 
A N U N C I O S 

Se pone en conocimiento de los 
interesados que con esta fecha se re
mite a la Junta Pericial del Ayun
tamiento de Palacios del Sil para, su 
examen y exposición al público, duran
te quince días naturales, la relación de 
valores unitarios, de los distintos 
cultivos y aprovechamientos de di-
cno termino municipal, formulada 
Por este Servicio de Catastro de Rús-
ica, en cumplimiento a lo dispues

to en la Ley de Reforma Tributaria, 
a n i ? • 11 de junio de 1964. Los lí
quidos imponibles consignados en la 
nación son los siguientes: 

LaW ta P ^ e r a "7.207; segunda 6.149. 
door regadío primera 5.443; secunda 

Pr imer iS 2 - 0 4 2 - 7 P ^ d o regadío 
3 l £ . ?76; segunda 5.015; tercera 
frutal^1"^ 1-705- Labor regadío con 
PHme6' f l ™ 7-109.-Labor secano 
1- 347 r„ f S segunda 1-832; tercera 
quinta 960-—Labor secano y era 
Pr¡m2a ^ o e x t a 184-~Prado secano 
2- 25l . r„ i99? segunda 3-173; tercera 
l Í l 5 ÍrÍ0?'TArboles de ribera única 
bledal nV? nos Primera 1.757. - Ro-
^ ^ f c r a ^e -Monte bajo pri-

UD- M. U. P. núm. 187: Pastos 

tercera 50.—Monte bajo segunda 131. 
M. U. P. núm. 188: Pastos tercera 50.— 
M. U . P. núm. 189: Pastos tercera 50— 
Monte bajo tercera 100.—M. U. P. nú
mero 190: Labor secano séptima 87. -
Robledal segunda 254.— Monte bajo 
tercera 100.- Pastos tercera 50.—Mon
te U . P. núm. 191: Pastos tercera 50.— 
Castaños segunda 367.—Robledal ter
cera 154.—Monte bajo tercera 100. 

La base liquidable es el cincuenta 
por ciento de todas las cifras con
signadas. 

Durante dicho período expositivo 
podrán los propietarios y entidades 
interesadas examinar dichas relacio
nes y formular, en su caso, durante 
los otros quince días siguientes, las 
impugnaciones que estimen oportu
nas. 

León, 26 de mayo de 1965.—El In
geniero Jefe Provincial, Benigno Do
mínguez-Gil Jove.—Visto Bueno: 
El Delegado de Hacienda, Máximo 
Sanz Fernández. 3690 

* • • 
Se pone en conocimiento de los in

teresados, que con esta fecha se remite 
a la Junta Pericial del Ayuntamien
to de Las Omafias, para su examen y 
posición al público, durante quince 
días naturales, la relación de valores 
unitarios de los distintos cultivos y 
aprovechamientos de dicho término 
municipal, formulada por este Servicio 
de Catastro de Rústica, en cumplimien
to a lo dispuesto en la Ley de Reforma 
Tributaria, de fecha 11 de junio da 
1964. Los líquidos imponibles consig
nados en la relación, son los siguientes: 

Huerta única 10.732.—Labor regadío 
primera 7.313; 2.a 5.102; tercera 2.552. 
Plantas industriales ( l ú p u l o ) única 
32.400.—Prado riego primera 7.290; se
gunda 4.394; tercera 2.326—Prado rie
go (hierba) .primera 4.360.—Prado rie
go (pastos) primera 2.430.—Prado rie
go (hierba) segunda 2.929.—Prado rie
go (pastos) segunda 1.465.—Prado rie
go (hierba) tercera 551. — Prado riego 
(pastos)' tercera 775.— Labor regadío 
con frutales única 9.167.—Labor seca
no primera 1.347; segunda 620; tercera 
184. - Viña única 756.— Prado secano 
única i.738—Prado secano (hierba) 
única 1.304.— Prado secano (pastos) 
única 434. Frutales secano única 2.877. 
Arboles de ribera primera 3.317; se
gunda 3.142; tercera 1.740—Robledal 
única 505.—Pastos primera 420; segun
da 106—Monte bajo primera 315.— 
M. U. P. núm. 184: Labor secano terce
ra 184; cuarta 87.—Monte bajo segun
da 131—Pastos tercera 50—M. U. P. 
núm. 185: Labor secano tercera 184; 
cuarta 87.—Monte bajo primera 315.— 
Pastos tercera 50.—M. U . P. núm. 186: 
Arboles de ribera segunda 3.142. La
bor secano tercera 184.—Monte bajo 
segunda 131.—Pastos primera 420; ter
cera 50. 

La base liquidable es el cincuenta 
por ciento de todas las cifras con
signadas. 

Durante dicho período expositivo 
podrán los propietarios y entidades 
interesadas examinar dichas relacio
nes y formular, en su caso, durante 
los otros quince días siguientes, las 
impugnaciones que estimen oportu
nas. El plazo expositivo dará comien
do él día siguiente de la publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro-; 
vincia. 

León, 26 de mayo de 1965.- El In
geniero Jefe Provincial, Benigno Do
mínguez-Gil Jove—Visto Bueno: 
El Delegado de Hacienda, Máximo 
Sanz Fernández. 3692 

Se pone en conocimiento de los in 
teresados, que con esta fecha se remite 
a la Junta Pericial del Ayuntamiento 
de Soto y Amío, para su examen y 
exposición al público, durante quince 
días naturales, la relación de valores, 
unitarios de los distintos cultivos y 
aprovechamientos de dicho término 
municipal, formulada por este Servicio; 
de Catastro de Rústica, en cumplimien
to a lo dispuesto en la Ley de Reforma 
Tributaria, de fecha 11 de junio de! 
1964. Los líquidos imponibles consig
nados en la relación, son los siguientes:; 

Huerta primera 8.617; segunda 7.559; 
tercera 5.444.— Prado regadío primera 
7.083; segunda 4.808; tercera 2.326 — 
Labor regadío primera 6.633; segunda 
4.592; tercera 2.212.—Labor regadío 
con fruíales única 7.624.—Labor seca
no primera 1.832; segunda 1.589; terce
ra 1.202; cuarta 862; quinta 571; sexta 
426; séptima 281; octava 184.—Viña 
única 364. Prado secano primera 3.275; 
segunda 2.455; tercera 1.738; cuarta 
1.022.—Pastos primera 448; segunda 
306; tercera 106.—Arboles de ribera 
única 2.441.—Robledal única 556.— 
Monte bajo primera 315; segunda 192. 
M. U . P. núm. 234: Pastos tercera 106. 
Monte bajo segunda 192.- M. U. P. nú
mero 235: Monte bajo segunda 192.— 
M. U . P. núm. 236: Monte bajo segun
da 192—M. U. P^núm. 237: Pastos ter
cera 106.—Robledal única 556.—Monte 
bajo segunda 192—M. U. P. núm. 238: 
Monte bajo segunda 192—M. U.P. nú
mero 239: Pastos tercera 106.—Monte 
bajo segunda 192.—M. U. P. núm. 240: 
Pastos tercera 106. - M. U. P. núm. 241: 
Pastos tercera 106.—Monte bajo segun
da 192. M. U . P. n.0 242: Pastos tercera 
106—Monte bajo segunda 192.—Mon
te U . P. núm. 244: Pastos segunda 306. 
Monte bajo segunda 192.—M. Ü. P. nú
mero 245: Pastos tercera 106.—Monte 
bajo segunda 192.—M- U. P. núm. 246: 
Pastos tercera 106.—Monte bajo segun
da 192. - M . U . P. núm. 248: Pastos ter
cera 106—Monte bajo segunda 192.— 
M. U . P. núm. 249: Labor secano octa
va 184 — Pastos tercera 106.—Monte 
bajo segunda 192—M. U. P. núm. 250: 
Monte bajo segunda 192. 

La base liquidable es el cincuenta 
por ciento de todas las cifras consig
nadas. 



4 
Durante dicho período expositivo, 

podrán los propietarios y entidades 
interesadas, examinar dichas relacio
nes y formular, en su caso, las impug 
naciones que estimen oportunas. 

León, 31 de mayo de 1965—El In
geniero Jefe Provincial, Benigno Do
mínguez-Gil Jove—V.0 B. ' : El Delega
do de Hacienda, Máximo Sanz Fer
nández. 3685 

Se pone en conocimiento de los in
teresados, que con esta fecha se remite 
a la Junta Pericial del Ayuntamiento 
de Santa María de Ordás, para su exa
men y exposición al público, durante 
quince días naturales, la relación de 
valores unitarios de los distintos culti
vos y aprovechamientos de dicho tér
mino municipal, formulada por este 
Servicio de Catastro de Rústica en cum
plimiento a lo dispuesto en la Ley de 
Reforma Tributaria de fecha 11 de junio 
de 1964. Los líquidos imponibles con
signados en la relación son los si
guientes: 

Huerta única 10.732.—Labor regadío 
primera 7.483; segunda 5.953; tercera 
4.592; cuarta 3.232; quinta 2.212.— 
Plantas i n d u s t r i a l e s (lúpulo) única 
30.725—Prado regadío primera 7.703; 
segunda 6.049; tercera 4.601; cuarta 
3.360; quinta 2.326. —Labor regadío 
frutales primera 9.682; segunda 7.624. 
Labor secano primera 1.783.—Laboj 
secano y era segunda 1.104—Labor 
secano tercera 862; cuarta 571; quinta 
281; sexta 136—Viña única 756—Fru 
tales secano única 2.877.—Prado seca 
no primera 3.070; segunda 1.534.— 
Pastos primera 420; segunda 278; terce
ra 78.— Arboles de ribera primera 
3.142; segunda 2.441—Robledal pri
mera 556; segunda 405.—Monte bajo 
primera 315. - M. U . P. núm. 213: Pas 
tos sexta 50.—Robledal tercera 305. -
Monte bajo segunda 222. M. U . P. nú
mero 214: Pastos primera 420; tercera 
192; sexta 50—Robledal tercera 305. 
Monte bajo segunda 222 - M. U . P. nú
mero 215: Pastos primera 420—Monte 
bajo segunda 222—M. U . P. núm. 216 
Labor secano séptima 87:—Pastos ter
cera 192; sexta 50.—Monte bajo quinta 
100. - M . U . P. núm. 217: Pastos según 
da 278; tercera 192; sexta 50.—Monte 
bajo quinta 100—M. U. P. núm. 218; 
Pastos sexta 50.—Monte bajo tercera 
161. - M. U . P. núm. 219: Labor secano 
séptima 87.-Prado secano tercera 612. 
Pastos cuarta 136; sexta 50.—Robledal 
quinta 154. - M . U . P. núm. 243: Pastos 
primera 420; segunda 278.—Robledal 
cuarta 205—M. U . P. núm. 247: Pastos 
segunda 278.—Robledal tercera 305. 

La base liquidable, es el cincuenta 
por ciento de todas las cifras con
signadas. 

Durante el período expositivo, po 
drán los propietarios y entidades, exa
minar las relaciones y formular, en su 
caso, durante los otros quince días si
guientes, las impugnaciones que esti 
men oportunas. 

iii¡uisfirai»»ii die justueia 

León, 28 de mayo de 1965.—El In
geniero Jefe Provincial, Benigno Do-
mingez-Gil Jove —V.0 B.0: El Delega
do de Hacienda, Máximo Sanz Fernán
dez. 3686 

Juzgado Municipal número Uno 
de León 

Don Fernando Domínguez-Berrueta y 
Carraffa, Juez Municipal número uno 
de León. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado se sigue proceso civil de 
cognición con el número 137 de 1964, 
a instancia de Aceites Elosúa, S. A., 
contra D. Tomás García Vega, y ha
biéndole sido embargados al deman
dado los bienes que luego se describi
rán, para pago del principal reclamado 
y costas, se acordó sacarle a pública 
subasta, la cual tendrá lugar el día 
diecinueve de julio próximo, a las 
doce horas, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado. 

Los bienes objeto de subasta, son 
los siguientes: 

Una casa sita en término de Sardo-
nedo, calle de José Antonio, sin nú
mero, de planta baja y principal, cu
bierta de teja. Linda: a la derecha 
entrando, con huerta de Victorino 
Vega; a la izquierda entrando, huerto 
de Lorenzo Martínez, y espalda, con 
calle del Dr. Vélez, y frente, calle de 
su situación, tasada en la cantidad de 
diez mi l pesetas^ 

Una tierra en término de Sardone-
do, regadía de tercera, de dieciséis 
áreas, veinticinco centiáreas. Linda: 
Norte, María Vega; Sur, Demetrio Ma
yo; Este, moldera, y Oeste, camino, 
tasada en dos mi l quinientas pesetas. 

Otra en el mismo término al Sende
ro, regadía de segunda, de once áreas, 
con veinticinco centiáreas. Linda: Nor
te. Isidro Lanero, hoy herederos; Sur, 
Eulogio Martínez, hoy herederos: Este, 
camino, y Oeste, Estefanía Martínez, 
hoy herederos, tasada en dos mi l qui
nientas pesetas. 

La adjudicación se hará subsistien
do las cargas que pesen sobre dichos 
bienes. 

Se hace constar, que para tomar 
parte en la subasta, será preciso depo
sitar previamente sobre la mesa del 
Juzgado, el diez por ciento del importe 
de la tasación y que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes de su avalúo. 

León, a doce de junio de mi l nove
cientos sesenta y cinco.—Fernando Do
mínguez-Berrueta.—Mariano Velasco. 
3761 ^ Núm. 1886.-299,25 ptas. 

Requisitoria 
Díaz Garrido, José, de 17 años, sol

tero, jornalero, hijo de José y Victoria, 
natural de Cospeito, vecino de Pon-
ferrada, y Lourído Hermida, José, de 
21 años, hijo de José y Josefa, soltero, 

jornalero, natural de Brandoñas 
no de Ponferrada, en la actualidad " 
ignorado paradero, procesados en 
sumario seguido en este Juzearin el 
el número 376 de 1963, por robo c 0n 
parecerán ante este Juzgado en tér0^ 
no de diez días con el fin de conc
luirse en prisión; apercibiéndoles H 
no hacerlo serán declarados rebeld 

A l propio tiempo ruego a todas h ' 
Autoridades y encargo a los Agenta 
de la Policía Judicial, procedan a 
busca, captura e ingreso en prisión811 
dispocición de la lima. Audiencia pr 3 
vincial de León, por referida causa' 
participándolo acto seguido. 

Dado en Ponferrada, a diez de junio 
de mi l novecientos sesenta y cinco 
El Juez de Instrucción.—César Alvarez 
Vázquez—El Secretario, Carlos Pintos 
Castro. 3716 

ANUNCIOS PARTICULARES 

Siniato Central del Embalse de Barrios de l i a 
A N U N C I O 

Confeccionadas las cuentas genera
les de este Sindicato Central del Em
balse de Barrios de Luna, correspon
dientes al ejercicio de 1964, se hallan 
expuestas al público en las oficinas de 
este Organismo, calle República Ar
gentina, 12, 3.° izquierda, en León, por 
término de quince días hábiles, a par
tir del siguiente al en que aparezca 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, durante cuyo plazo pue
den ser examinadas por cuantas Enti
dades o particulares integrados en el 
Sindicato lo deseen y formular por es
crito, las reclamaciones que estimen 
pertinentes. 

Hospital de Orbigo, 18 de junio de 
1965—El Presidente, Florentino-Agus
tín Diez. 
3814 ^ N ú m . 1887—110,25 ptas. 

Comunidad de Regantes 
de la Presa de Nuestra Señora 

de Mame 
Se convoca a todos los partícipes de 

la expresada Comunidad a Juntaue-
neral extraordinaria para el día ^ / Q 
junio y hora de las diecisiete, al Puerw 
del Río en primera convocatoria y 
las dieciocho en segunda, Q ê tenar 
lugar la subasta de los trabajosas 
puerto, material para el mismo, cui 
dé* oca de la Presa y Madriz del DU 
que y desembrozo de la boca Pre^- , 

Lo que se hace público Pfran^eda 
ral conócimiento de los que les pu 
interesar. _e pi Pie-

Mame, 19 de junio de 1965.—^ 
sidente, César Vadillo. . 
3772 ^ Núm. 1 8 8 2 . - - j M ¿ ^ 
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